RES. 3703/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006146, Ent. N° 4909/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el otorgamiento de un permiso de ocupación del local de 10 m2 ubicado frente a baños en la terminal vieja de muelle de ultramar en el puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que la firma los Cipreses S.A, por nota de  fecha 03.04.17,  solicitó al Jefe del Departamento de Colonia, el arrendamiento del salón grande de 2.60 x 3.85 frente a la terminal vieja del muelle de ultramar, para que sea utilizado por el personal de amarre y maleteros durante el horario de trabajo cuando no hay buques y para depósito de las pertenencias de dicho personal;

2) que el Jefe del Departamento de Colonia, con fecha 04.04.17, no formuló observaciones a lo solicitado por la citada empresa y destacó que el local se encuentra abajo del salón comedor, lo cual facilitaría a los operarios estar cerca del muelle para cumplir con sus tareas y del lugar de comedor y aseo personal;

3) que la División Desarrollo Comercial, fecha 18.05.17, informó que existe disponibilidad temporal ociosa del local ya que el mismo se encuentra vacío y la Administración no tiene proyectado su utilización en el corto plazo y en consecuencia, considera adecuado otorgar a los Cipreses S.A. el permiso de ocupación del referido local;

4) que la Gerencia General, con fecha 23.05.17, expresó que la tarifa a aplicar debe estar en línea con la política tarifaria general del Organismo, por lo que podría considerarse para este caso la tarifa para el Suministro de Espacio para Oficinas cuyo valor es de U$S 33,33 m2 por mes;

5) que el Directorio, por Resolución Nº 354/3.887 del 14.06.17, dispuso otorgar a Los Cipreses S.A. el permiso de ocupación del local mencionado por un plazo de un año a partir del día de la entrega y con una tarifa mensual de U$S 33,33 por metro cuadrado, al amparo de lo establecido en las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nº 257/96 del 27.03.96 y Nº 1860/003 de fecha 24.12.03;

6) que la Secretaría General, Unidad Notificaciones, con fecha 21.06.17, notificó a la mencionada empresa la Resolución de adjudicación;

7) que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con fecha 28.07.17, tomó conocimiento de lo actuado y no formuló observaciones al procedimiento;

8) que la División Notarial, con fecha 05.09.17, informó que por tratarse de la concesión de uso de un bien del Estado, el Organismo debe remitir los antecedentes al Tribunal de Cuentas antes de hacer entrega del local;

CONSIDERANDO: 1) que  en la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por Resolución del 28.03.07, se establece en el artículo 1° que: “los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal”; 

2) que en la especie no se dio cumplimiento a la normativa referida en el Considerando anterior, en tanto la remisión de los obrados a este Tribunal, a los efectos del control que constitucionalmente le compete, se realizó con posterioridad al otorgamiento del permiso por parte de la Administración actuante;

3) que asimismo, en los Artículos 51 y siguientes del Decreto no.412/992 se establecen como requisitos previos al otorgamiento de permisos, la publicación de las solicitudes y la aprobación del Poder Ejecutivo, extremos que no surge de las actuaciones que se hayan cumplido en el presente procedimiento;

4) que el procedimiento para otorgar permisos está establecido en los referidos artículos del Decreto no. 412/992, por lo que se entiende que por actos administrativo de inferior rango como son las Resoluciones nos. 257/96 y 1860/003, invocadas en la resolución que dispuso el permiso (Resultando 5), no pueden obviarse los requisitos exigidos por dicho Decreto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el procedimiento; y 

2) Devolver las actuaciones
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